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RESOLUCION No. 9.1.1.1. (02445 

icon. Gilberto Noves Montalvo 
INTRUDETTE DS COMPAÑTAS DE CIITO, ENC. 

CONSTDERANDO: 

JUE se nan presentado a este Despacho tres testímonios de la 
eseritura pública de esciniña, ¿disminución de espital y reforas 
úe estatatos de la compañía PIREFTRO LATIMOAMERICAMO C,A, PTRELA 
y eresción de la compañía HACIENDA COCHASQUI- C.f., otorzata ante 
el Botario Primero ¿el Distrito Vstropolitano de Ouíto el 13 
de arosto de 193, con la solicitud de su aprobación; 

E los Departamentos de Taspección y Control «=ediante Mewnrandos 
Ww dos. 0656 de 27 de julio de 199% y 0832 de 14 de septiembre de 1298 

y Jurfdico de Compañías, sedíante memorando Ne, 194% de 20 de 
septiesbre de 189%, han ezxitido ínforaes favorables para la 

aprobación solicitada; 

2% ejercicio de sus atribuciones conferidas nediaste P?eroluciones 
dog. Aim,372:2 de 17 de zeptiesbre. de 1997 y 47:,03194 de 10 de 
septismbre de 1092; 
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ARTICULO Paita AP2,34R a) La esciístón, —d¿issinución de capital 
y reforsa “o estatutos de la coapañña PERETRO SATINCARIRIDACO Uta 

PEA y, 5) la creación de la coepañía GACIETDA COCUAD UI Coños 
ea los táriinos constantes on la escriturs referida, 

ATICO E PIDO: ORDENAR que un extracto de la respectiva eecritura 
pública, se publique por tres días consecutivos, en un de las 
diarios de mayor circulación en el Distrito Motrepolitana de Ontítos 

ARTICULO TITO DITPONF? que los Yotarios Primero y Segundo 

del Sistrito “etropolitano le Onito: tomen neta al sargen de les 
strices de la «secritura oública que se aprueba Y de la de 
constitución, en se ordes, del contentán de le presenta Posnlución 
y sienten en las copías las razones resnectíivas, 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Pegístrador de la ?ropisdad 
del cantón Pedro “Yencaiyo, inscriba la transfersacía de dominico 00 
realiza la compañía PIERETRO LATINOAMERICANO C.A, PIRELA en favor 
de la conparía CACIENDA COOCHAZOUT CLA, de Jos inmnmetles constantes 
en l: escritura pública que se aprueba por la preseate Resolución 
y siente razón da esta inscripción, 
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ARTICULO QUÍXTO: DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Hetropolitazo de Quítolz inscriba la escritura y esta Resolución; 
tome mota de tal tascripción al uarges de la constitución y sicate 
«en las copias lis razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
Artículo, 

q 

ARTIOINO SETTO: OPDEMAR que quienes me consideres con derecho pers 
»- oponerse a la inscripción de este acto, preseates su petición ante 

uno de las jueces de lo cívil 4el domicilio principal da la compañía 
sara su corresponiledte triaíte en la forma y tórszinos seásiados 
on los Arts, 2%, 27, 8% y £2 do la Ley de Coapatías y leglanento 
te Oposición, 

ARTICULO S2PTITAS ISP 3R aye procodan s ofoectuarse las anotaciones 
e inneripción, «í 20 se hublore presestado trialte de eposición 

"Y o si ásta hubínre sido negada por el Juez, 

tw 31 la oposición hubiere sido azaptada por el ¿uer, luego da 
aatificado con la Pezolución Judicial ejecutoriada, el 
Superintendente de Compañías, de oficio o 3 petición de parte, 
revoctará su resolución aprobatoria y ordenarí el archivo de la 
eacritura pública, Resolución y 28 documentos anexos. 

COMUETIVE e JADA y firmade en el Distrito “etropolitano de 

ee" 2+"OCT 1898 
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A TAV/Las. 
z UN? 53. MAA 

tw / Con esta fecha queda INSCGJTA púi- 

Econ. ioesa “oatalro 

sente Resolución, bajo el NEZA 

SS dispuesto la se dá así cumplimiento a lo en 

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

de Agosto del mismo año. 

Quito, a de 
    

  

     

DEL CANTON QUITO 
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